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RESOLUCIÓN DE /\LC /\LDÍA Nº 373-2018-MPM(:..J.:6k. 

Juanjui. 02 de Agosto del 2018. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAi. l)f-: MARISC':\I. 
CÁCERES-.IUAN.IU l. 

VISTO: El Oticio N º 001-20 18-COM ITÉ VASO DE LEC II E ··sr:NOR 1)1-
LOS MILAGROS .. , ele fecha 25 ele Julio del 2018. suscri to por l:1 Presidenta del Comité de 
Vaso de Leche "SEÑOR DE LOS M ILAGROS ... la señora TLRLSA MAR ITL ALLC.JRÍ ,\. 
quien pone de conocimiento que en una importante reunión con todas las socias llevad,1 ,1 cah(l 
el día 11 de Diciembre del 2018. a horas 07.00 p.m. en las in~talaciones del local del Cn111it,; tk 
Vaso ele Leche. Señalando así mismo que la Junta Directiva anterior. ya cumrl ió su reriodn de 
dos (02) afíos. como se indica en el reglamento para CVL que reciben apo:,o de l,1 
Municipalidad Provincial de Mariscal Cc\ceres. 

CONS IDER~NDQ: 
Que, las Municipalidades son Órganos de Gob ierno Local que tienen autu110111i.1 

política. económica y administrativa en los asuntos de su con1pctencia . conrorn1e ,1 11) 
establecido en el Artículo 19-1° ele la Constitución Política del Pert1. ejerciendo esta pPkst ,1d 
dentro ele los términos de la legis lación nacional. regional y local. como Jo ~eiiala el /\rtículo 
V II del Título Preliminar ele la Ley Orgánica de Municipalidades W 27972: 

Que. el Artículo 111 ° ele la Ley Orgánica de Municipalidades Le) N - 27072-
Participación y Control Vecinal. indica lo siguien te: "Lo vecino~ de una circun~cripcit'111 
municipal intervienen en forma individual o colect i va en la gestión adm ini strmiva y de gobierno 
Municipal a través de mecanismos de participación vecinal y del e.icreicio de derechos polit,cu,. 
de conformidad con la Const itución y la respectiva ley de la materia" . 

Que. de conformidad con el Artículo 8-1 - de la l.e) Orgánica ,k 
Municipalidades- Ley 27972. señalado en el 2.2. de la apreciación ,iuriclica ele la presente. es 
función especí!ica exc lusiva de nuestra representada el reconoci111ientu de la 1H1e1 ,1 .111111 .1 
Directiva del CVL "SEÑO R DE LOS MILAGROS", al contar eqj con Jo, 1\:quisitos 1~ ,11;1 ,11 
aprobación. 

Que. el Artículo 1 ° de l Reglamento de la Le) N 25307. que clecl.11·a de 
prioritario interés nacional la labor que realizan los C lubes de M,1clres. Comités de V,1,1, de 
Leche. Comedores Populares Autogestionar ios. Cocinas Familiares. Centros ramiliare<.. 

l~~ Centros Materno In fantiles y demás Organi zac iones Soc iales ele 13ase. en Jo rel'ericlo al se/'\ icio 
_ ~~ de apoyo alimentario que brindan a las fomili,1s de menores recurS(h. 

0 J~ Que, el /\rticulo 3° las Organizaciones Sociales de !\ase (OI\\) a que se rL· liL'IL' 
':::,.,.~,,..._,\.-lll,,.~~ a Ley. so n organizaciones autogestionarias formadas por iniciati, a ele perso nas de menores 
~. e,. ~ :, recursos económicos para enfrentar sus problemas alimentarios en la perspect i va ele alcan1.ar un 

IIIAN\'\)\ el 11 1 . J N . fi I' . . J . . J l . 1 esarro o 1umanos integra . o persiguen ,nes po 1t1cos pa111c ,1r1os 111 puec en ser o 1_1eto , e 
manipulación política por las autoridades del Est::iclo. 

Que. habiendo revi sado los act uados se co rrobora meclia11te Oticio N 001 -
2018-COMITÉ VASO DE LlCHE ··S[ -10R D[ LOS MIL/\GROL., .. _ ck !'echa ~5 de .lulill Lkl 
2018. susc rito por la Presidenta Sra. TERESA MARTEL AU: GRÍ 1\ . '>Olicita reconocin1ic1llu de 
su nueva Junta Directiva del Comité de Vaso de Leche. ubicado en el Centro Poblado de 
.Juanjuicillo. Distrito de .luan_jui y con la Nota Informativa N 088-GDS-M l)MC-.I. pone de 
conocimiento que cumple con los parámetros que la Ley exige. 

Que. mediante Nota Informativa N° 083-G J)S-l\1P'\IC-2018-.1. de kch,1 ~() tk 
abril del 2018, la encargada ele la Gerencia de Desarrollo Socia l Srta. FANNY /\. IIERRrR ,\ 
OLANO, indica que la Junta Directiva so licitante. cump le con todu los parámetros de la 1.e~ 
Orgánica de Municipalidades N º 27972. para el reconoc imiento. quienes ,1s11111irún el c.11·g(1 p(,r 
un periodo ele 2 años, a pa11ir ele la emisión ele la resolución de recon0cimiento. 

Que. mediante Opinión Legal O 28 1-20 18-MPMC-.I OA.J. de fecha 3 1 de .luliu 
del 2018. el Asesor 1.egal opina que se declare procedente su peticitin de l,1 se11or,1 fl RI .\ \ 
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MARTEL ALEGRÍA presidenta del Comité de Vaso de Leche .. SEÑOR IX I.OS 
MILAGROS"', ubicado en el Centro Poblado de Juanjuicillo del Di strito de Juanjui. Provinci a 
de Mari sca l Cáceres, por consiguiente el presente reconocimiento tendrá vigencia por el periodo 
de dos ai'íos. 

Y en mérito a las consideraciones expuestas en la parte considerativa y la~ 
atribuciones conferidas por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Muni cipalidades: 

SE RES UE LVE : 

Artículo 1°.- RECONOCER a la nueva Junta Directiva del Comité Vaso 
de Leche "SEÑOR DE LOS MILAGROS", ubicado en el Centro Poblado ele .luanjui cillo. ckl 
Di strito de Juanjui Provincia de Mari sca l Cáceres. Región San Martín. para el desarrollo ele sus 
actividades en el período 20 18 al 2020 (2 aiios) la mi sma que ,- tá .G~n stituicla dé la siguient e 
manera: 

CARGO NO MBRES Y APELLIDOS 
1----------1----

P residen ta Teresa Marte! Alegría 
Vice-Presidenta Roxana Ramirez Mozo mbite 
Secretaria Magdalena Sata laya Sinarahua 

DNI _ _j 
80438354 
·t.1284789 
00976'670' 

Tesorera Arelis Rossi Panduro Sa ldaña -1332 81 68 
-1 

1--F-is_c_a_J _______ C_h_a_ro_ S_a-ta_l_a_a_ C_e_n_·o-n---------+ 803 1 2 765 1 
Vocal O I Salomé Panel uro Rojas 00972976 

._Y_o_c_a_l 0_2 _____ _,__.I a_cg ue I i ne Mari n Panel u ro 

Artículo 2º.- PÓNGASE la presente reso lució n en conocimiento de l:1 
Gerencia Municipal, Gerencia ele Desarrollo Socia l y a las integrantes del mencionado comité. 

Regístrese Comuníquese y Cúmp lase. 


